
   

 

ASPECTOS A TENER EN CUENTA PARA EL DILIGENCIAMIENTO DE 
SEGPLAN 2.0 – Ficha EBI-L 

 
 
 
La Ficha EBI es un documento esquemático que presenta la información esencial de un 
proyecto de inversión, conforme a lo estipulado en el Artículo 4° del Decreto 449 de 1999. 
Este documento sintetiza los aspectos clave del proyecto y debe mantener consistencia y 
coherencia con el documento detallado de formulación del proyecto, asegurando que 
ambos reflejen una alineación clara de los objetivos, estrategias y recursos necesarios para 
su ejecución. 
 
Una vez que el proyecto se inscribe en el Banco de Programas y Proyectos Local, el sistema 
SEGPLAN 2.0 asigna automáticamente el código correspondiente al proyecto de inversión. 
Para que este proceso sea exitoso, es necesario que el proyecto cumpla con una serie de 
requisitos mínimos de información, esenciales para la asignación de dicho código. 
 
Este documento tiene como propósito guiar a los usuarios en el correcto registro y 
asignación de códigos a los proyectos de inversión para el periodo de gobierno 2025-2028, 
asegurando que la información mínima requerida por el sistema esté adecuadamente 
sustentada en el Documento Técnico de Soporte (DTS). Además, es importante señalar que 
este documento estará en constante actualización, ya que la herramienta SEGPLAN 2.0 se 
encuentra en un proceso de optimización continuo con el fin de mejorar la experiencia del 
usuario. 
 
Para este proceso, los proyectos inscritos y/o registrados deben garantizar una estructura 
alineada con lo establecido en la batería de proyectos proporcionada por la Secretaría 
Distrital de Planeación (SDP). 
 
Es importante que, una vez finalizada la inscripción y el registro de los proyectos de 
inversión, la Alcaldía Local complete los campos de la herramienta SEGPLAN 2.0 que hayan 
quedado pendientes o que requieran información adicional para garantizar la integridad y 
precisión del registro. 
 
 

1. ASIGNACIÓN DE USUARIOS 



   

 

 
Para la actualización, creación, eliminación de usuarios o cambio de rol, es necesario enviar 
la solicitud al administrador del sistema de la Secretaría Distrital de Planeación, utilizando 
el formato correspondiente (que debe solicitarse previamente al referente de la Secretaría 
Distrital de Planeación - SDP). 
 
Los permisos dentro del sistema dependen del rol asignado. En el caso específico del 
submódulo Ficha EBI del módulo de Banco de Proyectos, los permisos disponibles son los 
siguientes: 
 

 OPERADOR 
JEFE PLAN (máximo 1 

por localidad) 

Inscripción del proyecto 

Consulta/ Agrega/ Modifica/ Elimina 
 

Registro del proyecto/ Formulación y 
Estudio 

Registro del proyecto/ Observaciones 

Registro del proyecto/ Viabilidad 
 

Consulta/ Agrega/ 
Modifica/ Elimina Registro del proyecto/ Registrar  

Actualización de proyectos 
Consulta/ Agrega/ 
Modifica/ Elimina Consulta/ Agrega/ 

Modifica/ Elimina 
Actualización de proyectos/ Viabilidad  

Versionamiento de proyectos  
Aprueba/ consulta/ solicita 

ajuste/ genera reportes 
 
 

2. INGRESO AL SISTEMA 
 
Enlace de ingreso: https://spdd.sdp.gov.co/Segplan/ 
Enlace manual de usuario: 
https://wiki.sdp.gov.co/SDP/index.php/Banco_de_Proyectos#Banco_Distrital_de_Progra
mas_y_Proyectos 
 

• El acceso al sistema puede realizarse desde cualquier navegador, sin necesidad de 
conexión VPN. 

• Es necesario contar con un usuario asignado por la Secretaría Distrital de Planeación 
(SDP), el cual se envía a la persona responsable por correo electrónico, indicando 
usuario y contraseña. 

https://spdd.sdp.gov.co/Segplan/
https://wiki.sdp.gov.co/SDP/index.php/Banco_de_Proyectos#Banco_Distrital_de_Programas_y_Proyectos
https://wiki.sdp.gov.co/SDP/index.php/Banco_de_Proyectos#Banco_Distrital_de_Programas_y_Proyectos


   

 

• Es importante tener en cuenta que estos usuarios solo aplican para SEGPLAN 2.0, 
por tanto, son diferentes a los asignados para el sistema SEGPLAN 1.0. A su vez, 
aclarar que SEGPLAN 1.0 solo será utilizado para finalizar el seguimiento a los PDL 
2021-2024 y que todo lo relacionado con los nuevos PDL (2025-2028) se llevará a 
cabo en su totalidad en SEGPLAN 2.0. 

• Al primer ingreso, el sistema solicitará un cambio obligatorio de contraseña. 

• La opción de "usuario interno" debe seleccionarse únicamente si el usuario 
pertenece a la SDP. 

 

 
 
 

3. INSCRIPCIÓN DE UN PROYECTO DE INVERSIÓN 
 
Para inscribir un proyecto de inversión en la herramienta SEGPLAN 2.0, es fundamental 
contar con el Documento Técnico de Soporte (DTS), ya que este proporciona la información 
necesaria para completar el proceso de registro de manera adecuada y conforme a los 
requisitos establecidos. Durante el registro del proyecto es necesario contar con una 
versión del DTS en extensión PDF que se debe cargar al sistema para llevar a cabo dicho 
proceso. 
 
Para más información, ver Manual BPP-L: manual_bpp-l_2024_1.pdf  
 

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/manual_bpp-l_2024_1.pdf


   

 

Por defecto solo debe aparecer la información de la localidad a la que pertenece, así como 
los proyectos que previamente se hayan creado. 
 
A continuación, se presenta la ruta para realizar el proceso de inscripción de un proyecto 
de inversión local: 
 

• Una vez ingresado al Sistema SEGPLAN 2.0, desplegar el menú *Banco Distrital de 
Programas y Proyectos* → Ficha EBI → Inscripción de Proyectos. 

 

 
 

• Esto abrirá una pantalla en la que aparecerá el botón "Agregar”, lo cual es necesario 
para iniciar la incorporación de la información del proyecto que se va a inscribir. 
 



   

 

 
 
Una vez seleccionado el botón agregar, se desplegarán varias pestañas, para lo cual se 
realizan las siguientes recomendaciones y sugerencias en su diligenciamiento: 
 

 
 
Cada sección deberá diligenciarse de forma individual y secuencial, siguiendo un orden 
lógico que facilite la correcta estructuración y coherencia de la información del proyecto. 
Evitando omisiones y garantizando el cumplimiento de lo establecido, facilitando la 
trazabilidad de los datos para un registro claro y alineado. 



   

 

 
PESTAÑAS DEL MODULO DE INSCRIPCIÓN 
 
Para facilitar el diligenciamiento de las pestañas necesarias para el proceso de inscripción 
tener en cuenta: 
 

• Las secciones que por defecto están en gris no se pueden diligenciar, se irán 
alimentando a medida que se vaya ingresando información. 

• Cada pestaña se podrá guardar una vez diligenciada la información requerida, y se 
podrá modificar cada vez que sea necesario, pudiendo salir e ingresar del sistema 
sin perder la información previamente diligenciada y guardada. 

• Los campos que tienen asterisco son de carácter obligatorio. 

• Se debe diligenciar la información en el orden de las pestañas, de lo contrario el 
sistema no dejará avanzar. Al finalizar el diligenciamiento de cada pestaña, se 
requiere seleccionar el botón “guardar”. 

• Cada vez que se dé clic en el botón “guardar”, el sistema generará avisos que 
facilitarán el correcto avance. 

• Los campos seleccionados con la opción “NO APLICA”, deben entenderse como 
opciones temporales que posteriormente deberán ser debidamente diligenciadas 
con la orientación de la SDP durante el proceso de actualización del proyecto. 

 
a. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

 
Nombre del proyecto: Debe ser el asignado por la localidad y corresponder al asignado en 
el DTS. 
 
Código BPIN: No se requiere, no es un requisito para avanzar en el proceso. Dejar en blanco. 
Tipo de proyecto: Lista desplegable, se pueden seleccionar máximo 3, relacionados con el 
componente. 
 
Etapas de proyecto: Lista desplegable, para la inscripción y registro utilizar la opción “Pre-
Inversión- Factibilidad” o “Inversión Ejecución”, de lo contrario el sistema no permite 
registrar los proyectos en el sistema. 
 



   

 

 
 
Una vez diligenciada toda la información, al darle guardar se generará el siguiente aviso, 
que da cuenta de que la información se guardó correctamente: 
 

 
 
Si hay algún campo obligatorio sin diligenciar, se generará el siguiente aviso> 



   

 

 
 
 

b. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO 
 
Políticas públicas: Lista desplegable, seleccionar la opción: “NO APLICA” 
*Posteriormente cuando se cargue la información respectiva, se podrá modificar y realizar 
la asociación correspondiente. 
 
Estructura del plan de desarrollo local (PDL): Lista desplegable, tomar la información del 
DTS, numeral 2. 
 

 
 
Plan de Ordenamiento Territorial:  seleccionar la opción: “NO”*. 
*Posteriormente cuando se cargue la información respectiva, se podrá modificar y realizar 
la asociación correspondiente. 



   

 

 
Producto Meta Resultado (PMR):  seleccionar la opción: “NO”*. 
*Posteriormente cuando se cargue la información respectiva, se podrá modificar y realizar 
la asociación correspondiente. 
 

 
 
Líneas de Inversión:  seleccionar el botón agregar, y luego seleccionar la línea y concepto de 
gasto de la lista desplegable de acuerdo con la información del DTS (numeral 2).  Hay que 
recordar que un proyecto de inversión puede tener una o varias líneas con sus respectivos 
conceptos de gasto, y se podrán agregar tantos como se requieran. 
 



   

 

 
Solo se requiere seleccionar el campo de línea de inversión, la información de los otros 
campos se carga automáticamente. 
 

 
 

c. PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
Participación: Seleccionar la opción: “NO APLICA”*. 
*Posteriormente cuando se cargue la información respectiva, se podrá modificar y realizar 
la asociación correspondiente. 
 



   

 

 
 
 

d. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 
 
Para esta pestaña es importante incorporar información resumida del DTS, dado que la ficha 
EBI constituye el resumen del proyecto. 
 
Antecedentes: Campo alfanumérico que debe diligenciarse de acuerdo con la información 
del DTS (numeral 4) y teniendo en cuenta el número de caracteres permitido. 
 
Situación actual: Campo alfanumérico que debe diligenciarse de acuerdo con la información 
del DTS (numeral 4) y teniendo en cuenta el número de caracteres permitido. 
 
En caso de que existan en el DTS varias descripciones del universo tomar la más 
representativa para diligenciar los campos relacionados. 
 
Descripción del Universo: Campo alfanumérico que debe diligenciarse de acuerdo con la 
información del DTS (numeral 4) y teniendo en cuenta el número de caracteres permitido. 
 
Cuantificación del universo: Dato numérico, que debe diligenciarse de acuerdo con la 
información del DTS (numeral 4). 
 
Unidad de medida: Lista desplegable, tomar información del DTS (numeral 4). 



   

 

 
 
Localización del Universo: Seleccionar de la lista desplegable la opción: “Distrital”*. 
*Posteriormente cuando se cargue la información respectiva, se podrá modificar y realizar 
la asociación correspondiente. 
 
UPL: Seleccionar de la lista desplegable la opción: “No Aplica”* 
*Posteriormente cuando se cargue la información respectiva, se podrá modificar y realizar 
la asociación correspondiente. 
 
Árbol de problema de la formulación del proyecto: No se requiere, no es un requisito para 
avanzar en el proceso. 
 
 



   

 

 
 

e. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 
Descripción del proyecto: Campo alfanumérico que debe diligenciarse de acuerdo con la 
información del DTS (numeral 7) y teniendo en cuenta el número de caracteres permitido. 
 

 
 

f. CADENA DE VALOR  
 
Objetivo General: Campo alfanumérico que debe diligenciarse de acuerdo con la 
información del DTS (numeral 8) y teniendo en cuenta el número de caracteres permitido. 
Se debe guardar para poder avanzar. 



   

 

 

 
 
Objetivo específico: Seleccionar el campo “+ Objetivo Específico”: Una vez desplegado, 
corresponde a un campo alfanumérico que debe diligenciarse de acuerdo con la 
información del DTS (numeral 6) y teniendo en cuenta el número de caracteres permitido. 
 
Se deben incluir todos los objetivos específicos del proyecto de inversión. Una vez se 
asocien o se incluyan todos los objetivos específicos se procede a agregar a cada uno de 
ellos el resto de la cadena de valor. Para ello es necesario ubicarse con el cursor en cada 
objetivo específico como se señala a continuación. 
 

 



   

 

Meta Plan de Desarrollo:  Seleccionar “Objetivo Específico” donde se encuentra el Objetivo 
Específico creado en el paso anterior, y oprimir el botón del lado izquierdo inferior de la 

pantalla:  
 

 
 
Una vez desplegado el menú izquierdo, se debe seleccionar “Asociar”, donde se abre una 
nueva ventana con campos del listado de las metas plan de desarrollo local que por defecto 
corresponden con la estructura PDL y el DTS (numeral 8). 
 

 
 



   

 

Producto MGA:  Seleccionar “Meta Plan de Desarrollo” donde aparece la Meta Plan de 
Desarrollo creada en el paso anterior, en el lado izquierdo inferior de la pantalla 

 
 

 
 
Una vez desplegado el menú izquierdo, se debe seleccionar “Asociar” donde se abre una 
nueva ventana con campos de los Productos MGA que por defecto deben corresponder con 
el DTS (numeral 8). 
 
La magnitud del producto MGA es la misma asignada a la meta proyecto para el cuatrienio. 
 



   

 

 
 

Actividades: Seleccionar “Producto MGA” donde aparece creado el Producto MGA creado 
en el paso anterior, en el lado izquierdo inferior de la pantalla . Es 
importante señalar, que las actividades corresponden a la meta proyecto del DTS (numeral 
8). 
 

 
 



   

 

Una vez desplegado el menú izquierdo, se debe seleccionar “Agregar” donde se abre una 
nueva ventana con campos que por defecto debe corresponder con la estructura PDL y con 
el DTS (numeral 8). 
 

 
 
Proceso: Corresponde al verbo de la meta proyecto y debe ser el mismo de la estructura 
PDL que fue incluido en el DTS (numeral 8). 
 
Magnitud: Valor numérico para el cuatrienio de la meta proyecto y debe corresponder con 
la estructura PDL y con el DTS (numeral 8). 
 
Unidad de medida: Lista desplegable, seleccionar la unidad de medida de la meta proyecto, 
que también debe corresponder con la estructura PDL y con el DTS (numeral 8). 
 
Descripción: Corresponde al complemento de la meta proyecto, debe ser el mismo de la 
estructura PDL y con el DTS (numeral 8). 
 
Aplica línea base: Seleccionar la opción “NO” desde la lista desplegable. 



   

 

 
g. FUENTES DE FINANCIACIÓN 

 
Fuentes de financiación: Se despliega el botón agregar en una nueva ventana. 
 
Seleccionar la opción “Recursos distrito” de la lista desplegable. * 
*Posteriormente cuando se cargue la información respectiva, se podrá modificar y realizar 
la asociación a “Ingresos corrientes 12%”. 
 

 
 
En cada anualidad se debe diligenciar el valor de acuerdo con lo registrado en el DTS para 
la totalidad del proyecto (numeral 9). En caso de no contar con esta información utilizar la 
proyección de recursos que se encuentra en la batería de proyectos. Ver Fortalecimiento a 
Localidades | Secretaría Distrital de Planeación 
 

 
 

https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/planes-de-desarrollo-y-fortalecimiento-local/fortalecimiento-a-localidades
https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/planes-de-desarrollo-y-fortalecimiento-local/fortalecimiento-a-localidades


   

 

h. COMPONENTES DE INVERSIÓN Y FLUJO FINANCIERO 
 
Componentes de inversión: Se despliega el botón agregar en una nueva ventana. 
 

 
 
Producto de MGA: Corresponde al seleccionado previamente en la cadena de valor, se 
debe verificar la asociación con el DTS. 
 
Se debe agregar un producto MGA por cada meta del proyecto. 
 
Actividad: Corresponde a la seleccionada previamente en la cadena de valor, se debe 
verificar la asociación con el DTS (meta de proyecto). 
 
Insumo: Corresponde al componente del proyecto, que se registra en el numeral 9 del 
DTS.* 
*Si no existe el insumo en la lista desplegable, asociar la opción más similar, 
posteriormente cuando se cargue la información respectiva, se podrá modificar y realizar 
la asociación. 
 
Desagregar año a año el costo de la meta, de acuerdo con lo establecido en el Plan 
Plurianual y lo diligenciado en el numeral 9 del DTS. 
 
La suma del costo de todas las metas no puede ser mayor a lo registrado en fuentes de 
financiación, ni en cada anualidad ni en el total, de lo contrario el sistema no dejará pasar 
el registro. 



   

 

 

 
 
Ejecutado años anteriores: No se requiere, no es un requisito para avanzar en el proceso. 
 
Proyección años anteriores: Desplegar el botón “Agregar”. 

 
 



   

 

Este campo se debe diligenciar de la siguiente forma, ya que si bien no aplica es un campo 
obligatorio: 
 
Año: 2029 
Proyección: $0 
 

 
 

Vigencias futuras: Seleccionar la opción “NO“. 
 

 
 
Observaciones: Diligenciar el campo con "Sin Observaciones”. 
 
 



   

 

 
i. POBLACIÓN OBJETIVO 

 

 
 
Población Objetivo: Desplegar el botón “Agregar” 
 
Se debe tener en cuenta la cantidad real de personas a beneficiar durante los 4 años del 
proyecto, y donde el proyecto aclare específicamente, se debe diligenciar esta misma, de 
acuerdo con lo señalado en el numeral 7 del DTS. 
 
Grupo etario: El sistema permite escoger de una lista desplegable el grupo etario que se 
beneficiará con el proyecto, así mismo se pueden agregar varias clasificaciones. 
 
Si no se tiene claridad sobre el grupo etario, seleccionar la opción “Grupo etario sin definir 
/ Población no etaria”. 
 



   

 

 
 
Cuando adicionalmente se tenga una caracterización poblacional, se debe seleccionar el 
grupo etario definido en el paso anterior, donde se habilitará el botón de “Agregar” para 
Grupos/ Situaciones/ Condiciones/Sectores: 
 
Grupos/ Situaciones/ Condiciones/Sectores: Seleccionar la caracterización poblacional que 
aplique de la lista desplegable.* 
 
* Posteriormente la Secretaría Distrital de Planeación realizará la aclaración y explicación 
necesaria para la asociación de los respectivos trazadores presupuestales. 
 

 



   

 

 
 
Enfoque de género: Diligenciar de acuerdo con lo que se acoja en el proyecto con los 
criterios de elegibilidad y viabilidad. 
 
Si no se tiene claridad o no se cuenta con la información diligenciar la casilla con “Aplica” o 
“Es transversal”. 
 

j. UBICACIÓN DEL PROYECTO 
 

 



   

 

Seleccionar el botón Agregar, por defecto solo se puede seleccionar la localidad que 
representa el usuario de la Alcaldía Local. 

 
 
Localidades: Seleccionar la localidad. Allí se despliega un mapa que hace zoom a la localidad, 
y a su vez un cuadro de diálogo con la opción “Guardar”. 
 
Se sugiere solo seleccionar a nivel de localidad, y no desglosar UPZ/UPR, ni barrial. 
 



   

 

 
 
 

k. GERENCIA O RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
Diligenciar los campos respectivos con la información del DTS, numeral 12: 
 

 
NOTA. Una vez inscrito el proyecto (que se haya generado el código) NO se deben hacer 
modificaciones hasta que se registre el proyecto, de lo contrario el sistema lo bloquea y 



   

 

no permitirá el registro posterior, por tanto, las modificaciones se deben realizar antes de 
la inscripción o después del registro. 
 
Una vez se le ha dado guardar a esta última pestaña, el sistema arroja el siguiente mensaje, 
indicando el código del proyecto, el cual es el mismo que requiere el Plan Operativo Anual 
de Inversiones (POAI). 
 

 
  



   

 

 
4. REGISTRO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 

 
Una vez ingresado al Sistema SEGPLAN 2.0, desplegar el menú  
*Banco Distrital de Programas y Proyectos* → Ficha EBI → Registro de Proyectos. 
 

 
 
Esta acción despliega todos los proyectos que previamente han sido registrados, y permite 
filtrarlos por diferentes condiciones, así mismo, visualizarlos con la opción “lupa” o 
registrarlos con el botón “lápiz”. 
 

 
 
Seleccionado el proyecto, se despliega la siguiente información, con campos que arrastra 
por defecto por defecto de la inscripción y con 4 nuevas pestañas a diligenciar así: 
 



   

 

 
 

a. FORMULACIÓN Y ESTUDIO 
 
Anexo formulación proyecto de inversión: Una vez generado el PDF del Documento Técnico 
de Soporte se deben verificar las siguientes condiciones para poder cargarlo al sistema 
como soporte adjunto en el botón examinar. 
 

• Obligatorio: SI 
• Capacidad: Máximo 5 Gb 
• Características del nombre: Máximo 50 caracteres, sin espacios y sin tildes 

• Formato: PDF 
 

Estudios de respaldo: Se despliega el botón agregar y se adjuntan los documentos a que 
haya lugar, que deben cumplir con las condiciones que el DTS para poderse cargar, se 
diligencia la información requerida, y posteriormente se guarda. 



   

 

 
 

 
 
 

b. OBSERVACIONES 
 
No se requiere, no es un requisito para avanzar en el proceso. 



   

 

 

 
 

c. VIABILIDAD 
 
Concepto de viabilidad: Es una lista de verificación, la cual requiere chequear cada una de 
las casillas una vez cumplidos los requisitos mencionados en cada frase, si no se chequean 
en su totalidad, no permitirá el avance. 
 
Como se seleccionó en la fase de inscripción que no aplica POT, por efecto sale un aviso 
indicando “El proyecto de inversión NO le aporta a proyectos POT”. 
 

 
 
A continuación. Diligenciar los campos restantes con los argumentos requeridos 



   

 

 
d. REGISTRAR EL PROYECTO 

 
Se presentará un comparativo entre la ficha EBI INICIAL y FINAL, y el JEFE PLAN podrá 
registrar el proyecto, solicitar ajuste o comparar versiones. 
 

 



   

 

Una vez finalizado el proceso, si todo está correcto y se ha seleccionado el botón “registrar 
proyecto”, el sistema arroja un mensaje indicando el correcto registro: 
 

 
 


